
MUNICIPALIDAD DE INDEPENDENCIA 
SECRETARIA MUNICIPAL 

DISPONE DEVOLUCION A NOMBRE DE DON 
CLAUDIO SANDOVAL NAVARRETE, SEGÚN 
SE INDICA 

INDEPENDENCIA, z 9 MAY 2015 

DECRETO ALC. EXENTO No 2 5 5 o /15 

LA ALCALDIA DECRETO HOY: 

VISTOS Y TENIENDO PRESENTE: La carta de 
la contribuyente, de 11 de marzo de 2015; el memorándum N° 141, de 13 de 03 de 
2015, de Tesorería Municipal; el memorándum N° 111, de 17 de marzo de 2015, de la 
Dirección de Administración y Finanzas; la providencia N° 224, de 20 de marzo de 2015, 
del Administrador Municipal; el memorándum No 143, de 31 de marzo de 2015, de la 
Dirección de Administración y Finanzas; el Oficio No 1055, de 15 de abril de 2015, del 
Juzgado Policía Local de Independencia; el memorándum N° 171, de 15 de abril de 
2015, de la Dirección de Administración y Finanzas; el memorándum N° 801, de 27 de 
abril de 2015, de la Dirección de Asesoría Jurídica; el memorándum No 285, de 06 de 
mayo de 2015, de la Tesorería Municipal, el memorándum No 209, de 11 de mayo de 
2015, de la Dirección de Administración y Finanzas; el memorándum No 978, de 19 de 
mayo de 2015; de la Dirección Jurídica; el memorándum No 239, de 25 de mayo de 
2015, de la Administración y Finanzas; la providencia No 425, de 26 de mayo de 2015, 
del Administrador municipal; y en uso de las facultades que me confiere la Ley 
No 18.695, Orgánica Constitucional de Municipalidades. 

DECRETO: 

DISPONESE la devolución a nombre de don 
Claudio Sandoval Navar;rete, RUT No por un monto de $ 48.452.
(cuarenta y ocho mil cuatrocientos cincuenta y dos pesos), correspondiente a multa mal 
emitida por Carabineros. 

TRANSCRIBASE 
ARCIUVESE. 

ITEM 215.26.01.001 "DEVOLUCIONES" 

ANOTESE, COMUNIQUESE Y 
a las Direcciones y Departamentos que correspondan y, hecho, 

Alcaldía- Secretaria Municipal- Administrador Municipal- Control 
- Jurídico - DAF- Tesorería - Contabilidad - Interesado - Oficina de Partes. 
379. 


